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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M,
27 de agosto de 2014, a las 08H45.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en
concordancia con lo establecido en el segundo inciso del artículo 19 del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N°. 1609-11-
EP, acción extraordinaria de protección presentada por Julio Marcos Jurado
Andrade, vicepresidente principal de la compañía Fabrica de Envases S.A.
FADESA, en contra del auto de 12 de marzo del 2011, dictado por la Segunda
Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro del juicio
ejecutivo N°. 489-2007, previo al conocimiento y resolución del Pleno de la
Corte Constitucional.- Notifíquese.-
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CASO Nro. 1609-1 l-F.P
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